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Mecanismos para acreditar el curso de exploración de habilidades para la docencia en 
educación media superior, así como el curso del manejo y dominio del lenguaje y la 

cultura digital del proceso de admisión en educación media superior, ciclo escolar 2025-
2026 

 
 
De conformidad con el artículo 10 del Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e 
indicadores para la realización del proceso de admisión en educación media superior, ciclo 
escolar 2025-2026, las personas que decidan participar en el proceso de admisión 
deberán cumplir con diversos requisitos, entre los cuales se encuentran acreditar el 
curso de exploración de habilidades para la docencia en educación media superior y 
el curso del manejo y dominio del lenguaje y cultura digitales. 

 
Derivado de lo anterior, esta Unidad del Sistema les comunica los mecanismos para 
acreditar dichos cursos: 
 

 
Curso de exploración de habilidades 
para la docencia en educación media 

superior 

Curso del manejo y dominio del 
lenguaje y la cultura digital 

Periodo para realizar los 
cursos: Entre el 17 al 30 de marzo de 2025 

Acceso a los cursos: A través de la siguiente liga: https://cursos.usicamm.gob.mx/  

Usuario: Se enviará por correo electrónico el domingo 16 de marzo.  
Revisa tu bandeja de SPAM o correos no deseados 

Contraseña: Se enviará por correo electrónico el domingo 16 de marzo.  
Revisa tu bandeja de SPAM o correos no deseados 

Número de unidades: 4 

Cuestionarios por 
unidad: 

1 cuestionario con 12 preguntas 
de opción múltiple 

1 cuestionario con 10 preguntas 
de opción múltiple 

https://cursos.usicamm.gob.mx/
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Curso de exploración de habilidades 
para la docencia en educación media 

superior 

Curso del manejo y dominio del 
lenguaje y la cultura digital 

Intentos para acreditar 
cada cuestionario: 2 

Tiempo para responder 
cada cuestionario:  30 minutos 

Calificación mínima para 
aprobar cada unidad: 6.00 

 
Nota. En caso de no aprobar un cuestionario en las 2 oportunidades otorgadas, no podrá avanzar a 
la siguiente unidad. 


